
Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Func!onarios de Administración 
Local, ha resuelto clasificar la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Cornellá de Terri (Gerona) en categoría 3.ª, cla
se 9.a, coeficiente 3,3, con arreglo a lo previsto en la dispo
sición transitoria 3.ª, apartado e), del Decreto 687/1975, de 21 
de marzo; suprimiéndose, en su consecuencia, la inscripción 
de la Secretaría del Municipio incorporado, que figuraba con 
el número de orden 150 en la clasificación de las plazas de 
los Cuerpos Nacionales de la provincia de Gerona, contenida 
en la Resolución de este Centro directivo de 26 de abril de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio del mismo 
año).

Madrid, 26 de julio de 1976.—El Director general, Antonio 
Gómez Picazo.

19735 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de 
Interventor de Fondos y se declara «a extinguir» 
la de Depositario del Ayuntamiento de Nogueira 
de Ramuin (Orense).

De conformidad con el artículo 167 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local y disposiciones com
plementarias y concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto suprimir la plaza de 
Interventor de Fondos y declarar «a extinguir» la de Deposita
rio del Cuerpo Nacional, a fin de ser suprimida tan pronto 
quede vacante.

Madrid, 26 de julio de 1976.—El Director general, A. Gómez 
Picazo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

19736 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a la Sociedad de «Aguas Potables y Me
joras de Valencia, S. A.», de un aprovechamiento 
de aguas subálveas del río Turia, en término mu
nicipal de Paterna (Valencia), con destino al abas
tecimiento de Valencia y otras poblaciones.

La Sociedad de «Aguas Potables y Mejoras de Valencia, So
ciedad Anónima», ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas subálveas del río Turia, en término municipal 
de Paterna (Valencia), con destino al abastecimiento de Valen
cia, Manises, Rocafor, y Godella y polígono industrial de la 
Fuente del Jarro, en Paterna (Valencia), y

Este Ministerio ha resuelto conceder a la Sociedad de «Aguas 
Potables y Mejoras de Valencia, S. A.», autorización para de
rivar un caudal de hasta 350 litros por segundo de aguas subál
veas del rio Turia con destino al abastecimiento de las pobla
ciones de Valencia, Manises, Rocafort y Godella, y al abasteci
miento del polígono industrial de la Fuente del Jarro (Paterna), 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1. Las obras se ajustarán al proyecto que se aprueba a los 
efectos concesionales, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Vicente Pichó Romaní, 'en Valencia, no
viembre de 1973, visado por el Colegio Oficial correspondiente, 
en el que figura un presupuesto de ejecución material de pese
tas 6.611.376,67, en cuanto no se oponga a las restantes condi
ciones:

La Sociedad peticionaria deberá presentar en el plazo de tres 
meses contados a partir de la publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado» un anejo al proyecto, 
que estudie las tarifas concesionarios, relativas a este aprove
chamiento.

La Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. Las obras terminarán en el plazo de veinticuatro meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado». La puesta en marcha del apro
vechamiento deberá efectuarse en el plazo de un año a partir 
de la terminación de las obras.

3. La Administración no responde del caudal que se auto
riza y podrá exigir al concesionario la instalación, a su costa, 
de los dispositivos de modulación o control del caudal que esti
me necesarios El Servicio comprobará especialmente que el 
volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso 
del que se autoriza.

A la vista del rendimiento de la elevación, la Comisaría de 
Aguas del Júcar establecerá la jornada máxima de funciona
miento, la cual se consignará en el acta de reconocimiento final 
de las obras.

4. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o ingenie
ro del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

5. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6. El agua que se concede queda adscrita a los usos es
pecificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arrien
do, con independencia de aquéllos.

7. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. Esta concesión se otorga por un. plazo igual (que nunca 
podrá exceder de los noventa y nueve años), al de vigencia de 
la concesión del Servicio de Aguas Potables, otorgada a la So
ciedad de «Aguas Potables y Mejora de Valencia», por los Ayun
tamientos interesados; se entiende otorgada sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

9. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional, 
contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácter la
boral, administrativo o fiscal.

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

12. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

13. Antes de la puesta en marcha del aprovechamiento, la 
Sociedad concesionaria deberá presentar certificados de análisis 
químico y bacteriológico de las aguas extendido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad, debiendo proceder a la depuración de 
las mismas en el caso de que aquéllas tuvieran un resultado 
negativo respecto de la potabilidad.

Durante la explotación del aprovechamiento, la Comisaría de 
Aguas del Júcar podrá exigir el cumplimiento del requisito del 
párrafo anterior.

Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquella caducidad según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 17 de julio de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

19737 RESOLUCION de la Subdirección General de Coor
dinación Administrativa por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de terrenos necesarios para las obras 
de «Supresión paso a nivel en el p. k. 326/845, por 
un paso superior en el p. k. 326/910, linea Madrid- 
Hendaya». en término municipal de Revilla-Valle- 
jera (Burgos).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia,

Esta Subdirección General, por delegación del ilustrisimo 
señor Subsecretario del Departamento, en virtud de lo dispuesto 
en la Resolución de 29 de mayo de 1976, con arreglo a lo pre
venido en al artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en el Decreto 909/1969, de 9 de mayo, ha resuelto fijar 
el día 22 de octubre de 1976 para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos pre
cisos para las obras, situados en el término municipal de Re- 
villa-Vallejera (Burgos), y pertenecientes a los siguientes ti
tulares:
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Finca
número

Propietario
Superficie 

a expropiar

1
2

D.a Luisa Palacín García ........................
D.a Davidica Escribano ..........................

16
708

3 D.a Cristeta Plaza ..................................... 138
4 D. Enrique Rebollo González ............... 96
5 D.a María Jesús Vicario Turzo ............. l18
6 D.ª Ascensión Plaza Díez ........................ 560
7 D. Julián Cabía González ...................... 360 
8 D. José Zamorano López ....................... 165
9 D. Goar Madruga Mozos ...................... 128

10 D. Angel Molinero Martínez ............... 1.430
11
12

Dª Davidica Escribano .................... ......
D. Daniel de los Mozos Plaza y D. José 

Zamorano López ...............................

178

563

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Revilla-Vallejera (Burgos), a las diez treinta 
horas del día indicado, donde deberán comparecer los intere
sados con los documentos que acrediten su personalidad y la 
titularidad de los bienes y derechos afectados, para posterior 
traslado al terreno.

Madrid, 30 de septiembre de 1976.—El Subdirector general, 
Luis Villalpando Martínez.

19738 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huelva por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por la obra «5-H-265. Va
riante de Villanueva de los Castillejos y El Al
mendro».

Habiendo sido ordenado por la superioridad la iniciación del 
expediente de expropiación forzosa de los terrenos previos para 
la ejecución del correspondiente proyecto que, por estar incluido 
en el programa de inversiones del Estado, le es de aplicación 
el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido de la Ley apro
bada por Decreto de 15 de junio de 1972, considerándose implí
citas las declaraciones de utilidad, necesidad, ocupación y ur
gencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de los términos 
municipales respectivos al objeto de trasladarse al propio terre
no para proceder al levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas con arreglo a las siguientes fechas 
y horarios:

Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos: Día 19 de 
octubre de 1976, a las diez (10) horas, fincas números 1 al 13.

Ayuntamiento de El Almendro: Día 19 de octubre de 1976, 
a las doce (12) horas, fincas números 14 al 23.

A estas diligencias deberán asistir los interesados personal
mente o por medio de apoderado notarial, para actuar en su 
nombre, aportando los documentos regístrales acreditativos de 
su titularidad y los recibos de los dos últimos anos de contri
bución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estima oportuno, y 
a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, asi como las personas que, siendo titulares 
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados, se 
hayan podido omitir en la relación, podrán formular alegacio
nes por escrito en el plazo de ocho (8) días, ante esta Jefatura 
Provincial de Carreteras para subsanar errores y completar 
datos declarativos o justificantes en su calidad de afectados 
por la expropiación.

Huelva. 27 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Jefe, Juan 
B. Peña Suárez.—7.296-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca
número Propietario

Naturaleza 
de la

expropiación

1

Término municipal de 
Villanueva de los Castillejos

Francisco Rodríguez Gómez Labor.
2 Ramón Domínguez Morgado. Labor.
3 Ayuntamiento ....................... Camino.
4 Baltasar Pamusano ............. Labor.

Finca
número  Propietario

Naturaleza 
de la

expropiación

5 Pedro Macías Damas ......... Olivos.
8 Manuel Márquez Díaz ......... Labor.
7 Herederos de Fernández Sán

chez Núñez .......................... Labor.
8 Juan Márquez Rodríguez ... Labor.
9 María Márquez Ponce ......... Labor.

10 Antonio de Leyto ................. Almendros.
11 José Rodríguez Feria ......... Almendros.
12 Eufemia Reviriego ................ Almendros.
13 Francisco Borrescusa Ruiz ...

Término -municipal 
de El Almendro

Labor.

14 Mateo Ponce Yañez ............. Labor.
15 Mateo Ponce Martín ....... . Almendros.
16 Juan Correa Rodríguez ...... Eucaliptus.
17 Mario Gómez Martín ......... Labor.
18 Ayuntamiento ........................ Camino.
19 Sebastián Limón Martín ...... Labor.
20 Braulio Reviriego Jiménez ... Olivos.
21 Sebastián Limón Martín ...... Almendros y olivos.
22 Trinidad Gómez Márquez ... Labor.
23 Ayuntamiento ........................ Monte bajo.

19739 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se fija fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de «Resti
tución de canales, acequias y caminos. Variantes en el canal 
principal de la m. d. del Guadalhorce entre los hectómetros 
296 al 306», en término municipal de Cártama (Málaga), por 
venir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des
arrollo Económico y Social y prorrogado por Decreto-ley de 
15 de junio de 1972, e incluidas en el programa de inversiones 
públicas del Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de 
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca 
a los propietarios afectados por estas obras, según la relación 
que se reseña a continuación, para que comparezca el próximo 
día 14 de octubre de 1976, a las diez de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Cártama, donde se procederá al levantamien
to de las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados 
venir acompañados de un Perito o de un Notario si así lo 
desean.

Málaga, 24 de septiembre de 1976.—El Ingeniero-Director.— 
7.433-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don Francisco y don Pedro Gámez Lucena. Peligro, 6. Coín.
IRYDA. Molina Larios, 6. Málaga.—Colono: Doña Fuensanta 

Ordóñez Gámez Malara, 21. Coín.
Señor Conde de Casapalma.—Representante: Don Fernando 

Moreno García. Navas de Tolosa, 8. Málaga.
IRYDA Molina Larios, 6. Málaga.—Colono: Don Tomás So

lano Villalobos. San Miguel, 201. Coín (Málaga).

MINISTERIO DE INDUSTRIA

19740 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se can
cela la inscripción número 5, «León-Palencia». com
prendida en las provincias de León y Palencia.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológi
co y Minero de España para la declaración de una zona de 
reserva provisional a favor del Estado, para la exploración e 
investigación de todos los recursos minerales de la Sección C), 
excluidos hidrocarburos y minerales radiactivos, petición que 
causó la inscripción numero 5 del Libro-Registro que lleva este 
Centro Directivo, en virtud de lo que determina el artículo 9.1 
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción origi
naria del derecho de prioridad sobre los terrenos francos com
prendidos en el área definida en la misma,


